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ACTA N°38 DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LITUECHE 

LUNES 18 DE NOVIEMBRE DE  2024. 

 

En la sala de sesiones de la Ilustre Municipalidad de Litueche, a dieciocho  días de mes 
de noviembre  del  año dos mil veinticuatro , siendo las 09.10 horas, se da inicio a la sesión 
extraordinaria N°38 del Honorable Concejo Municipal, transmitiéndose en vivo y en directo a 
través de la plataforma Facebook, red social de la I. Municipalidad de Litueche, preside El Sr. 
Concejal   de  la comuna, Don Rosendo Galleguillos  y actúa como secretaria de actas Doña 
Laura Uribe Silva en calidad de secretaria municipal   y ministra de fe. 

 
CONCEJALES ASISTENTES: 
Señora    SARA DAZA GALLARDO 
Señora    FRESIA HERNANDEZ HERNANDEZ 
Señor      GABRIEL ECHEVERRIA RUBIO 
Señor      ROSENDO GALLEGUILLOS VALDENEGRO 
 

 
Con Asistencia de: Ramon Donoso Diaz – Jefe DAEM (s) 
                                   Directiva General del Centro de Padres Esc. C.R.S.H 
                                   Directiva General del Centro de Padres L.B.E.R 
                                   Romina Palominos Prado – Inspectora General Esc. C.R.S.H 
                                   Jorge Fuentes Canales - Director Esc. C.R.S.H  
                                   Miguel Rojas Madrid – Director L.B.E.R     

 
TABLA: 

 
1.  Discusión y análisis reclamo presentado por centro general de padres y apoderados del 

Liceo Bicentenario El Rosario y Escuela Básica Cardenal Raúl Silva Henríquez 
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DESARROLLO: 
 

❖ Toma la palabra el Sr. Rosendo Galleguillos, quien preside y en nombre de Dios abre la 
sesión. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
El Sr. Rosendo Galleguillos cede la palabra a la presidenta de la comisión de educación la 
concejala Sara Daza, quien comenta que recibió una carta de parte del centro de padres de la 
Escuela Cardenal Raúl Silva Henríquez y del Liceo el Rosario, la cual contiene solicitudes de 
compras que habían sido enviadas por las instituciones educacionales, mencionando que la 
ingresa mediante Oficina de Partes sin obtener respuesta, aludiendo a que este es el motivo por 
el cual se llama a consejo extraordinario. 
 
El Sr. Rosendo Galleguillos cede la palabra al jefe de DAEM, quien expone acerca del Plan de 
Mejoramiento Educativo, además de esto explica en que consiste la ley SEP, menciona que el 
personal de DAEM se capacito acerca del Plan de Mejoramiento Educativo (PME). 
 
El jefe de DAEM (S) muestra y explica a los concejales un reporte acerca de los ingresos que 
recibieron los establecimientos, destacando que la Escuela Cardenal Silva Henríquez recibió 
$29.597.039 y los alumnos prioritarios $3.525.616, el Liceo Bicentenario El Rosario recibió 
$12.069.214 y los alumnos prioritarios $1.370.558 y menciona que la Escuela de Matancilla fue 
la que menos recibió con $343.820 y menciona que la Escuela de Manquehua y Matancilla no 
reciben el 100% del PME por incumplimiento de algún punto de las bases impuestas por el 
MINEDUC. Al 31 de Julio la Escuela C.R.S.H tenia $90.930.984.  
 
De igual forma el Jefe de DAEM (s), menciona que los computadores se encuentran licitados y 
en proceso de adjudicación, mientras que los insumos computacionales esta desierto, insumos e 
instalación de cámaras, pantalla interactiva y arriendo de carpas y fundas para licenciatura se 
encuentran en licitación, se menciona que la movilización esta agendada para salidas 
pedagógicas, premios se encuentran con orden de compra emitida, adquisición de escáner 
portátil se encuentra en proceso de compra ágil al igual que un notebook.  
 

1. Discusión y análisis reclamo presentado por centro general de padres y 

apoderados del Liceo Bicentenario El Rosario y Escuela Básica Cardenal 

Raúl Silva Henríquez 

2. . 
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El jefe de DAEM menciona, que la fecha tope para licitaciones era hasta el 30 de Octubre de 
2024 por petición de la administración. Indica que la Escuela de Quelentaro cumplió con los 
plazos solicitados y que el requerimiento de la Escuela C.R.S.H solicitando arriendo de carpas 
nunca fue enviado. 
 
El jefe de DAEM, expone correos electrónicos explicando los temas que trato en cada uno de 
ellos. 
 
El Sr. Rosendo Galleguillos abre la ronda de consultas para los concejales. 
 
El concejal Echeverría, destaca que lo importante es buscar soluciones a la situación con el fin 
de terminar de la mejor manera el año escolar y menciona la importancia de escuchar a los 
directores de los establecimientos educacionales. 
 
El Sr. Rosendo Galleguillos cede la palabra al Director de la Escuela Cardenal Raúl Silva 
Henríquez, el cual menciona que durante todo el año se realizo todo de forma correcta y lee 
correo enviado al jefe de DAEM acerca de notificación verbal recibida sobre el plazo para realizar 
las compras, indicando que cumplió con los plazos para las solicitudes, además de esto en el 
correo indica que para tener un 100% en la evaluación de la Dirección provincial de educación es 
necesario las actividades de fin de año, por lo que al no tener los insumos no se cumpliría la meta. 
Indica que recibió llamada del jefe de DAEM donde le solicito apoyo para obtener los insumos, 
obteniendo como respuesta que no había mucho que hacer. Finalmente menciona que la 
situación se dio por descoordinación en la información. 
 
El Sr. Rosendo Galleguillos cede la palabra al Director de el Liceo Bicentenario El Rosario, el cual 
menciona que el hizo todas las solitudes antes de la fecha, pero indica que tuvo que cambiar 
fecha de licenciaturas puesto que los insumos necesarios para la realización se encontraban en 
licitación a una fecha de la ceremonia. Menciona que había una solicitud por cerca de $600.000 
para ir en ayuda de la despedida de los 4tos medios siendo esta rechazada. 
 
El Sr. Rosendo Galleguillos abre la ronda de consultas para los concejales. 
 
La concejala Daza, pregunta si las solicitudes realizadas por el Liceo han sido acogidas por el 
sostenedor a lo cual el director responde que no, indicando nuevamente la importancia de los 
insumos para la licenciatura.  
 
La concejala Hernández, pregunta sobre los plazos de las licitaciones de los requerimientos y 
manifiesta su lamento ante la situación. 
 
El concejal Echeverria, pregunta sobre el monto que se necesita para la realización de la 
licenciatura, mencionando que es importante que la comunidad este al tanto.  
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El Sr. Rosendo Galleguillos cede la palabra al jefe de DAEM, el cual menciona que una de las 
razones a cambiar la fecha de la licenciatura fue el proceso eleccionario, menciona que la 
encargada de adquisiciones estuvo 4 días fuera de sus funciones por este mismo motivo, así 
mismo indica que se rechazan solicitudes para banquetes porque la comuna al no tener internado 
no se le permite, pero si se financian colaciones a las delegaciones que tienen salidas.  
 
Siendo las 10:20 am, el Sr. Rosendo Galleguillos en nombre de Dios, cierra la Sesión. 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

Laura Carolina Uribe Silva 

Secretaria Municipal  

Ministro de Fe  
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